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ANEXO II
Compromiso de ejecución de proyectos internacionales de cooperación académica en la Universidad de Almería
	
	Nombre y apellidos de la persona responsable de la propuesta
	

	Tipo de proyecto y convocatoria
	

	Título y Acrónimo
	



En relación con la ejecución el proyecto arriba mencionado, declara:
· Que conoce el contenido y se compromete a cumplir con las disposiciones del Reglamento para la Solicitud y Gestión de Proyectos Europeos e Internacionales, aprobado en el Consejo de Gobierno el 7 de mayo de 2025, modificación aprobada el 23 de julio de 2025, 
· Que conoce el contenido y las condiciones de participación del citado proyecto,
· Que los recursos financieros asignados son suficientes para llevar a cabo las tareas bajo la responsabilidad de la Universidad de Almería,
· Que en caso de concesión se compromete, en nombre de todo el equipo de trabajo, a velar por la correcta ejecución de las tareas asignadas y cumplir con los plazos establecidos por el consorcio y por la entidad financiadora, así como con las obligaciones derivadas de la ejecución y justificación del proyecto (cumplimentación de timesheets, entre otras), según establezca la normativa del programa de referencia, así como la normativa interna de la Universidad de Almería que le sea de aplicación, 
· Que comunicará a la Oficina de Proyectos Europeos e Internacionales (OPEI) las modificaciones que se produzcan en el presupuesto y cualquier otra cuestión que afecte a la ejecución del mismo,
· Que respetará las partidas presupuestarias y sus posibles modificaciones,
· Que el equipo de trabajo de la Universidad de Almería que se implicará en la propuesta en caso de aprobación está compuesto por las siguientes personas: 

· Nombre, apellidos, DNI, vinculación con la UAL y departamento de la persona responsable del proyecto
· Nombre, apellidos, DNI, vinculación con la UAL y departamento 
· Nombre, apellidos, DNI, vinculación con la UAL y departamento 
· Nombre, apellidos, DNI, vinculación con la UAL y departamento 
Si durante el transcurso del proyecto se produjera algún cambio (alta o baja) en el equipo de trabajo, la persona responsable del proyecto deberá comunicar dicho cambio a la OPEI, indicando la fecha efectiva de la modificación.  

16 de diciembre de 2025
EL IP/PERSONA RESPONSABLE DE LA PROPUESTA EN LA UAL
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